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Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF. Ejecutivo de Alimentos promovido por DIANA MARCELA OICATA REYES en 

contra del señor FRANCISCO JAVIER ABRIL GARZON (Proceso 2017-00275) 

 

Se ordena en lo sucesivo y en razón al presente proceso, que los dineros 

consignados por concepto de cuota alimentaria, se abonen a la cuenta personal der la 

señora DIANA MARCELA OICATA REYES del Banco Davivienda, cuenta No. 

0570450270088500. 

 

 

CÚMPLASE. 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 
JMR  
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